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P-SSCIOS £ Pl-KTO
ayate tele-.103 de provincia, ^ño SO peseta»
ñ iie&i triareiri 15 ; seaw su; alie «o »

« 32*00; * 45: » »
L«s imísripsínuea, cuyo pago es stíolantado, se 

Baü-i'tarÓK cu ia S-abdirocciOit el Hospicio Pie- v >..oíal, sits en dicho Sstablccinilento, PignatelH, 
!tm. 33; dondi deberá dirigirse toda la correspon- 

■ sucia administrativa referente al Boletín.
Las de fuera podrán hacerse- reíniUendo el importe 

• <>r Gíropostai o Letra de fácil cobre.
Las enrías que contengan valores dabeirán ircertia- 

c das y di igidas a nombre del citado Subdirector.
Los números que se reclamen después de transeu- 

rt do* cuatro dtaedesde «u publicación, sólo se ser
virán a) precio de venta, o saa a 3 R céntimos los 
del ifto corriente y a <3 es los de anteriores.

PEDÍMOS LOS A NUNCIOS
Quince odntlsuou por onda palabra. Ai origina 

acompañará un eelio móvil de 50 céotimce por ceda 
insarclóá

Loa aunneioa obligado» ai pago, sólo se IriáeHnráa 
provía abono o ^asado baya persone en la capila’ 
que responda de éstj.

Las inserciones re solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por ofleio; exceptuándose, según está preve 
nido, las dol Eterno. Sr. Capitán general da la Hegión

A ludo recibo de anuncio acompañará un ejemplíi 
del Boletín re :pectivo como comprobante, sien !o de 
pago los demás qus se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Boletia OBoiat ¿e halla de venta en la íenprent- 
del Hospicio.

DE LA PROVINCIA DE ZA3AÜ0ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las levos obligan en la Pentueaia isla? adyacentes. Canarias y te- ? Inmediatamente que los señores Alcaldes y Seoretarioe reciban este 
wttorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias i BOe e t Í® Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«e su promulgación, si on ellas no se dispusiese otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
slvü). . I Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili-

Li’ disposiciones del Gobierno son obligatorias pare, la capital do ? dad.de conservarlos ■úmoros de esto Bo l e t ín , coleccionados orde- 
tovincia desde que se pulilican onr tímente en olla, y desdo cuatro ¿ lindamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 

isas después para los demás pueblos ii’ la InisiBR provincia. (Ley do 3 y cada semestre.
4» noviembre do 1887). ________________ ________________________________________________________________________

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q D. g.), S. M. Ib  

Reina Dofia Victoria Eugenia, S. A. k. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 28 junio 1925.)

SECCIÓN CUARTA
Núm. 3 055.

Aiministración ¿e Rsnhs públicas de la provincia de Zaragoza.
Legitimación de roturaciones arbitrarias.

Anuncio.
Con arreglo a lo dispuesto en el Real decre o 

de l.° de diciembre de 1^23 y Reglamento para 
su ejecución de E° de febrero de 1924, se anun
cian las siguientes solicitudes de roturaciones 
arbitrarias, a fin de que en el pl^zo de un mes 
puedan interponerse por los particulares y enti
dades oficiales que se consideren agraviados las 
incidencias civiles que determinan las citadas 
disposiciones vigentes.

Ayuntaniievtto de Escó.
Número 1. Saturnino Pérez Niouesa: Un tro

zo de terreno en el Soto Alto, do 2 fanegas, pol
los cuatro puntos cardinales con terreno común. 
Otro en el mismo término, do l fanega; por los 
cuatro puntos con terreno común. Otro en el 
mismo término de 1 fanega; por los cuatro pun
tos con terreno común. Otro en el mismo térmi

no, de 1 fanega; por los cuatro puntos con te
rreno común. Otro en el mismo sitio, de media 
fanega; por todos los puntos con terreno común. 
Otro en el Soto Bajo, de 2 fanegas; por los cua
tro puntos terreno común. Otro en el mismo 
Soto, de 2 fanegas; por los cuatro puntos con 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos con terreno común.

Núm. 2. Juan Antonio Jiménez: Un trozo de 
terreno en el Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos con terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
con terreno común. Otro en el mismo sitio, de 
I fanega; por los cuatro puntos terreno común. 

, Otro en el mismo sitio, de I fanega; por los cua 
¡ puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 

de media fanega; por los cuatro puntos terreno 
: común. Un trozo de terreno en el Soto Bajo, de 
' 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 

Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común.

Núm. 3. Antonio Bagués Gemboraín: Un tro
zo de terreno en el término Soto Alto, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común. 

I Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por los cua
tro puntos terreno común. Otro en el mismo 

*; sitio, de i fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega, por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el Soto Bajo, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos con terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos con terreno común. Otro en el 
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mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
con terreno común. Otro en el mismo sitio de 
2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 

Núm. 4. Joaquín Bronte Martínez: Un trozo 
de terreno en el Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos con terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
con terreno común. Otro en el mismo sitio, de 
1 fanega; por los cuatro puntos con terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, do 1 fanega; por 
los cuatro puntos con terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos con terreno común. Otro en el Soto Bajo, 
de 2 fanegas; por los cuatro puntos con terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos con terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 2 fanegas, por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 5. Cirilo Arenaz Fernández: Un trozo 
de terreno en el término Soto Alto, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos con terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de I fanega; por los cuatro 
puntos con terreno común. Otro en el mismo 
sitio, do 1 fanega; por los cuatro puntos con te 
rreno común. Otro en el mismo sitio, de 1 fane
ga; por los cuatro puntos con terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de media fanega; por los 
cuatro puntos con terreno común. Otro en el 
Soto Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
con terreno común. Otro en el mismo sitio, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos con terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
terreno común.

Núm. 6. Aniceto Escobar Ansó: Un trozo de 
terreno en el Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de media 
fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el Soto Bajo, de 2 fanegas, por los cua
tro puntos terreno común. Otro en el mismo si
tio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas, por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
terreno común.

Núm. 7. María Martínez Gabás: Un trozo de 
terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por los cua- ' 
tro puntos con terreno común. Otro, en el mis
mo, sitio, de una fanega; por los cuatro puntos 
con terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
una fanega; por los cuatro puntos con terreno 
común. Otro, en el mismo sitio, de una fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos con terreno común. Otro, en el Soto Ba
jo, de dos fanegas; por los cuatro puntos con te
rreno común. Otro, en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, do 2 fanegas; por los i

cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis
mo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos con 
terreno común.

Núm. 8. Jacoba Bronte Martínez: Un trozo 
de terreno en el término Soto Alto, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos con terreno común. Otro, en el mismo 
sitio, de una fanega; por los cuatro puntos, con 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de una 
fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de media fanega; por 
los cuatro puntos terreno común Otro, en el Soto 
Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común Otro, en el mismo sitio, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 9. José Abad Argués: Un trozo de te
rreno en el término Soto Alto, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de una fanega; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro, en el mismo sitio, do 
una fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro, en el mismo sitio, de una fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro, en término Soto 
Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos con 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos con terreno co
mún. Otro, en el mismo sitio, de dos fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común.

Núm. 10. Juan Ramón Clemente Torrillas: 
Un trozo de terreno en el mismo sitio, o sea So
to Alto, de 2 fanegas; por los cuatro puntos lin
da con terreno común. Otro, en el mismo sitio, 
de una fanega; por los cuatro puntos con terre
no común. Otro, en el mismo sitio, de una fane
ga; por los cuatro puntos terreno común. Otro, 
en el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro, en el mismo sitio, 
de media fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro, en el Soto Bajo, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos con terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
2 fanegas, por los cuatro puntos con terreno co
mún. Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos con terreno común.

Núm. 11. Pabla Rubio Sánchez: Un trozo de 
terreno en el término de Soto Alto, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos con terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos con terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de una fanega; por los cuatro pun
tos con terreno común. Otro, en el mismo sitio, 
de una fanega; por los cuatro puntos con terre
no común. Otro, en el mismo sitio, de media fa
nega; por los cuatro puntos cardinales con te
rreno común. Otro, en el Soto Bajo, de 2 fane 
gas; por los cuatro puntos con terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los
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cuatro puntos con terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
con terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos con terreno co
mún.

Núm. 12. Francisco Abad Andreu: Un trozo 
de terreno en el término de Soto Alto, de 2 fa 
liegas; linda por los cuatro puntos cardinales 
con terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
una fanega; por los cuatro puntos con terreno 
común. Otro, en el mismo sitio, de una^ fanega; 
por los cuatro puntos con terreno común. Otro, 
en el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
pontos con terreno común. Otro, en el mismo 
sitio, de media fanega; por los cuatro puntos 
con terreno común. Otro, en el término de So
to Bajo, de 4 fanegas; linda por Oriente, Sur y 
Poniente con terreno común y por el Norte con 
muga de Tiermas. ,

Núm. 13. Anastasio Arquedas Sánchez: Un 
trozo de terreno en el término de Soto Alto, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos cardinales con 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de una 
fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis
mo sitio, de una fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Ot o , en el mismo sitio, de me
dia fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Un trozo de terreno en el Soto Bajo, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos c< n terreno co
mún? Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro, en el 
mismo sitio, de 2 fanegas, por los cuatro puntos 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de^ 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 14. Engracia Asso Araguas: Un trozo 
de terreno en el término de Soto Alto, de 2 fa 
negas; por los cuatro puntos terreno común 
Otro en el mismo sitio de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio de una fanega; por lo* cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de una fane
ga; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de media fanega; por los cua
tro puntos terreno común. Otro en Soto Bajo, 
de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 2 fanega.-'", por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 15. Antonio Escobar Ara: Un trozo de 
terreno en el término Seto Alto, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio de una fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de una fanega, 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Soto Bajo, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre

no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 16. Celestino Momo Laguna: Un trozo 
de terreno en el término Soto Alto, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de una 
fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de media fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en Soto Ba
jo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 17. Luis Momó Soteras: Un trozo de 
terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por los cua
tro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de una fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el nismo sitio, de una 
fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de media fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en Soto Bajo, de^ 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común.

Núm 18. Francisco Sánchez Ara: Un trozo 
de terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mis
mo sitio, de una fanega; por los cuatro pun
tos terreno comúu. Otro en el mismo sitio, de 
una fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de una fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Soto Bajo, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. ,

Núm. L’ Dionisio Martínez Aznárez: Un tro
zo de terreno en el término de Soto Alto, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 

: Otro en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de una fanega; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro en el mismo sitio, de una fa
nega; por los cuatro puntos terreno común. 

. Otro en el mismo sitio, de media fanega; por los 
¡ cuatro puntos terreno común. Otro en Soto Ba- 
i jo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno 

común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
| por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
i el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun- 
. tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 
; fanegas; por los cuatro puntos terreno común.
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Núm. 20. Salvadora Arquedas Araos. Un 
trozo de terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por 
los cuatro purvtoa terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de una fanega; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 
una fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de una fanega; por 
los cuatro puntos terreno común Otro en el 
mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Soto Bajo, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 21. Antonio Ena Gil: Un trozo de te
rreno en el término de Soto Alto, de 1 fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 
media fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún.

Núm. 22. Estefanía Primicia Martínez: Un 
trozo de terreno en término de Soto Alto, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común 
Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por los cua
tro puntos terreno común. Otro en el mismo si 
tio, de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Soto Bajo, de 2 
fanegas, por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 23. Mariano Tortilla Ansó: Un trozo de 
terreno en el término Soto Alto, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo punto, de 1 fanega; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 
J fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de l fanega; por los cua
tro puntos terreno común. Otro en el mismo si
tio, de media fanega; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común.

Núm. 24. Marcos Jiménez Claracos: Un trozo 
de terreno en Soto Alto, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en el mismo 
sitio, de I fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro en el mismo sitio, de media 
fanega; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en Soto Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 

de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos 
terreno común.

Núm. 25. Ignacio Arvea Marcos: Un trozo de 
terreno en el término de Soto Alto, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común Otro 
en el mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en el mismo sitio, 
de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno co
mún. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en el 
mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro en Soto Bajo de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cua
tro puntos terreno común. Otro en el mismo si
tio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; por 
los cuatro puntos terreno común.

Núm. 26. Francisco Jiménez Irigoyen: Un 
trozo de terreno en el término Soto Alto, de 2 
fanegas; por los cuatro puntas terreno común. 
Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por los cua
tro puntos terreno común. Oti o en el mismo 
sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro en el mismo sitio, de 1 fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Un trozo de 
terreno en el mismo sitio, de media fanega; por 
los cuatro puntos terreno común. Otro en Soto 
Bajo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terre
no común. Otro en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro en el mismo sitio, do 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 27. Luciano Tórridas Aznárez: Un tro
zo de terreno en el término de Soto Alto, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis
mo sitio, de una fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de una 
fanega; por los 4 puntos terreno común. Otro, 
en el mismo sitio, de media fanega; por los cua
tro puntos terreno común. Otro, en el Soto Ba
jo, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun
tos terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común.

Núm. 28. Juan Torreo Mañero: Un trozo de 
terreno en el término Soto Alto, de 2 fanegas; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de una fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro, en el mismo sitio, 
de una fanega; por los cuatro puntos terreno 
común. Otro, en el mismo sitio, de una fanega; 
por los cuatro puntos terreno común. Otro, en 
el mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro, en el Soto Bajo, de 
2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 4 
puntos terreno común. Otro, en el mismo sitio, 
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otro^ mP01, ,0?4Pu"to9 terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, do 2 fanegas; por los 4 
puntos terreno común.
tro^Paé?" Bonifacio Payanas Giménez: Un 
2 faPotL1 enl° 6n 61 térmteo de Soto Alto, do 
Otm en ip° • 08 cuatro puntos terreno común Utio, en el mismo sitio, de una fanega; por los 
X dePinfaOn«terrenOpOmÚ,h Otr0’ en el mismo 

io, de 1 fanega; por 4 puntos terreno común 
Otro, en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis
mo s.tio, de media fanega; por los cuatro puntos 
fanena^ COmTL Otr°’6,1 61 mismo siti0, de 2 
fanegas; por los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas, por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis 
mo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos te
rreno común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fa- 
nTrtmP^ ,Or CUatr0 Tp,,ntos terreno común.

Mm. 3(J. Francisco tiguli Casián. Un trozo 
de terreno en el término de Soto Alto de 2 fa
negas; p°r los cuatro puntos terreno común. 
Otro, en el mismo sitio, de una fanega; por los

0 Pantos terreno común. Otro, en el mismo 
tío, de una fanega; por los cuatro pnntos te

rreno comúu. Otro, en el mismo sitto, de una 
anega; por los cuatro puntos terreno común 
Otro, en el mismo sitio, de media fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro? ¿n ¿oto 
nn ?Ád® " fa”e^as’’ Por 108 cuatro puntos terre
no común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fane
gas; por los cuatro puntos terreno común. Otro 
en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro, en e! mismo sitio, 
06,2 fanegas, por los cuatro puntos terreno co-

Núm. 31. José Isó Labarta. Un trozo de te- ¡ 
ft-eno, en el término de Soto Alto, de 2 fanegas
en los cuatro puntos terreno común. Otro, en e’l 
mismo sitio, de 1 fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de una 
mnega; por los cuatro puntos terreno común 
Wo, en el mismo sitio, de una fanega; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis
mo sitio, de media fanega; por todos los puntos 
terreno común. Otro, en el Soto Bajo, de 2 fa
negas; por los cuatro puntos terreno común. 
Wo, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
cuatro puntos terreno común. Otro en ni mía

I«S»1*» - «-• h-
. octava, en el Negociado de Fomento de la se- 

^a8;por los cuatro puntos"‘terreno^común' ¡ a^ro^^kxX'el día0^^ de nUeV°
Otro, en el mismo sit,o. de - ca eate anuncio en 01”^^!"^

1 provincia hasta el día anterior fijado para el 
^deí A°: ad/irtiéndose <1^ los LetradosPaseso 

nntam,ento son los encargados de bas-। tantear los poderes y que el Municipio se reser- 
por va el derecho de admitir o desechar todas y cada

Bajo7feí^eg7s;;;;i;s™ Kd°o Sue 96 termuteVpu
común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; En el caso de aun -nr el Pre^eute concurso. 

Por los cuatro puntos terreno común. Otro, en posiciones ikimleq8 «A1*686"»011 d°S 0 más pro’ 
«I mlamo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro pun- acto de la apertura d¡ p^gosheitadón' d™¡ p™

, - - j uuatiu pumoi 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de 2 fa 
negas; por los cuatro puntos terreno común.

Mura. 32. José Lafnente Veguería: Un trozo 
ue terreno en el término de Soto Alto, de 2 fa
fV, puuwa LUI reno común, 

'-'tro, en el mismo sitio, de una fanega; por los | 
cuatro puntos terreno común. Otro, en el mis 1 

sitio, de una fanega; por los cuatro puntos 
terreno común. Otro, en el mismo sitio, de una ' 
^nega; por los cuatro puntos terreno común. 
utro, en el mismo sitio, de media fanega; por 
os cuatro puntos terreno común. Otro, en Soto

‘ fane-a " nn ? ° r°' en eI mism0 sit¡0> de 

Núm M 9-CUarxPUntos terreno co¿ún. 
terreno t n's) ^,™n° Ansó' Un trM0 de 
erreno en el término deSoto Alto, de 2 fane- 

«n Á1PO- °S C-tr° P,lntos terreno común. Otro 
punto^t8.^81110’ deJlnAfanega’ P°r Jos cuatro 
puntos teireno común. Otro, en el mismo sitio 
común PT 108 CUatr0 p"nt09 terreno 

mun. O ro, en el mismo sitio, de una faneca- 
por los cuatro puntos terreno común. Otro ^n 
el mismo sitio, de media fanega; por los cuatro 
puntos terreno común. Otro, en Soto Bajo, de 
Otro °S CU?tPO p,lnt0S terrenoOtro, en el mismo sitio, de 2 fanegas; por los 
c^iatro puntos terreno común. Otro^en el mis
mo sitio, de 2 fanegas; por los cuatro puntos terreno común. Otro, en el mismo sitiC de 2 fa
negas, por los cuatro puntos, terreno común.

(Coníinuará).

___ SECCIÓN QUINTA

A'iiaUnieulo de la S, e Inmortal Ciudad de Zaraza.
Comisión Permanente.

de^dr^ii03'^0 dispuestoen el Reglamento 
mnUH 9 ? u tlmo y a !as condiciones formuladas que han estado de manifiesto, v contra 

Rentado reclamación alguna, el día J8 de julio próximo y hora de las 
once, tendrá lugar en la Casa Consistorial, ante 
rn 1 enc,a Ide Señor AlcaIde, o Teniente en 
que delegue, el concurso para contratar el su- 
serv^de “ d° fUndÍCÍÓn C°n destino

El tipo del concurso es el de 66.800 pesetas 
ba°ia d^ dtl °Se ProP^ici°nes que no^ea en 
baja de dicha suma, debiendo ser extendidas 
«o» arreglo al modelo que más abajo se indica 

ai a tomai parte en el concurso, cada licita- 
DpnA°?S,gaara en 13 Caja municipal o en Ja de 

1e Tta Provincia, Ja suma de 3.340
I 3s. tas, y dentro de los diez días siguientes al 
pión Ud fl6 al rematante la aproba-
dp/.ndtAh'Ut,Va de serv,cio’ consignará como 
deposito a responder del resultado del contra- 

hLni162^0^16?-10 deI imP°rte en que se ha-
Vil l)AP. hí^ I Q Qrll nrlt nn zx.
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jas a la llana durante quince minutos, y si apa- ] 
reciese igualdad se decidirá por sorteo la adju
dicación del servicio, siendo de cuenta del ad 
judicatario los gastos que origine este concurso 
y la formalización del contrato. ,

En sobre abierto se acompañará la cédula del 
concursante y el resguardo que acredite haber 
constituido el depósito necesario para tomar 
parte, debiendo ajustarse las proposiciones al 
modelo que más abajo se inserta, quedando 
desde esta fecha de manifiesto el pliego de con 
diciones del concurso.

Lo que se anuncia al público a efectos opor-

Zarag za, 27 de junio de 192 >— El Presidente, 
Gonzalo G. Salazar.

Modelo de proposición:
Don.. vecino de.... . habitante en .... calle 

de núm..., según cédula personal que exhi
be,“enterado del anuncio publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia el día .... de....  
de 1925 y de las bases que han de regir el con
curso para el suministro de tuberías de fundi
ción con destino al servicio de aguas, se com
promete a practicar el servicio por el precio 
de... pesetas (en letra), con arreglo al pnego 
do condiciones y al detalle que se acompaña a 
esta proposición en el plazo de...

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 3.105.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Electricidad.

El señor Gobernador civil, con fecha 25 del 
actual, se ha servido acordar lo que sigue:

Visto el expediente incoado a instancia de 
D. Nicanor Pardo Lanuza, Presidente del Con
sejo de Administración de la Sociedad anónima 
«Saltos del Huerva y del Jalón», solicitando 
autorización para llevar a cabo una ^sta.acion 
eléctrica, con destino al pueblo de Almonacid 
de la Sierra, con imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica, única
mente sobre terrenos de dominip publico:

Resultando que la Jefatura de Obras publicas 
v el Ingeniero Verificador de contadores, infor
man favorablemente respecto a la concesión de 
la autorización que se solicita con las condicio
nes que fijan y que el dictamen de la Comisión 
provincial es también favorable a la concesión.

Resultando que en la tramitación del expe
diente se han cumplido las prescripciones re-
ídamentarias: , .

Considerando que existiendo discrepancia en
tre las entidades informantes corresponde al 
Gobierno civil conceder la autorización que se 
solicitare conformidad con aquéllos, o elevar 
el expediente a la Superioridad,

He acordado, haciendo uso de las falcultades 
que me confiere el artículo 8." del Reglamento 
vigente de instalaciones eléctricas aprobado por 
Real decreto de 27 de marzo de 1919, autorizar

la instalación de la línea eléctrica referida, de
cretando la imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica sobre los terre
nos de dominio público que la cruzan, sujetán
dose a las prescripciones siguientes:

Ia El concesionario estará obligado en todo 
momento a cumplir las condiciones señaladas 
en las disposiciones vigentes sobre instalacio
nes eléctricas, protección a la Industria Nacio
nal, personal técnico y trabajo obrero y a las 
que en lo sucesivo se dicten sobre estas mate-

2 .a En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 de noviembre de 1924, no se autorizará la 
explotación de esta concesión, sin que el con
cesionario pruebe haber cumplido todo lo pres
crito en todas las disposiciones dictadas para 
nrotecrer a la Industria Nacional, y en el acta 
de reconocimiento de las obras se liara constar 
los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado las máquinas y materiales 
empleados, para lo cual el concesionario pre
sentará los certificados de los suministradores.

3 .a El concesionario presentará certificado 
del suministrador o fabricante del alambre em- 
ploado, de la resistencia a la rotura por tracción 
del alambre empleado en la línea, para en vista 
de él y del Reglamento vigente fijar el vano 
máximo admisible a la sección necesaria para 
conservar la sección de hilo proyectada.

4 .a Las obras y modificaciones impuestas 
estarán terminadas en el plazo de tres meses, 
a partir de la fecha de la concesión.

5 .a El concesionario será responsable de to
dos los perjuicios que puedan ocasionarse a 
personas o propiedades con motivo de la insta
lación, reforma, conservación y explotación de 
la línea, y estará obligado a mantenerla en buen 
estado de conservación. . . . .

6 a Esta concesión se otorga sm perjuicio 
de tercero, salvo el derecho de propiedad y sm 
responsabilidad ninguna para el Estado, quien 
podrá en cualquier tiempo si así conviniere al 
interés público, obligar a modificar y suprimir 
obras que afecten al dominio publico.

7 a Esta concesión se concede como amplia
ción de las de líneas de conducción de energía 
eléctrica que la Sociedad «Saltos del Huerva y 
del Ja’ón» tiene ya autorizadas con su estación 
generadora en Purroy. . . .
' 8 a Caducará por incumplimiento de cual
quiera de sus condiciones. , . .

9a El peticionario deberá comunicar a a 
Jefatura de Obras públicas, como encargada de 
la inspección, la terminación de las modihcacio- 
nes que por la presente autorización se le seña
lan y por ella se procederá a nuevo reconoci
miento de la instalación, levantándose acta de 
su resultado. . . ,

‘0.a Se presentarán a la Administración do 
ejemplares de las reglas e instrucciones que so 
hayan dictado para la instalación y uso en los 
domicilios privados del servicio electrice, i 
además otros dos ejemplares del Reglamen. 
del servicio dentro de la explotación.

11 .a Las tarifas que regirán en Almonaciu
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de la Sierra serán las que se solicitan en el pro- | quina Martínez y otros, con el fin de asegurar 
y - ‘ 1 las responsabilidades civiles que pudieran'deri-

varse de la causa expresada, se embargaron a 
dicho penado las siguientes fincas, sitas en el 
termino y pueblo de Calcena.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of i- i 
c ia l  para conocimiento general y el del intere
sado.

Zaragoza, de junio de 1925. - El Ingenie
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 2.516.
ds ConWbscioiiss ¿s h p?o7in3ia ds Zaragm.

Edicto para notificar el embargo de lincas a los fo
rasteros por medio del «Boletín Oficial).

D. Fernando Molió Martí, Recaudador auxiliar 
de Contribuciones del pueblo de La Almunia; 
Hago saber: Que en el expediente que me 

hallo instruyendo por débitos de contribución 
urbana y años 1908 a 1914, he acordado y se han 
practicado embargos de fincas a los deudores 
hacendados forasteros que a continuación se 
expresan:

Josefa Tejero López de Ansá.
, Un campo, sito en la partida de Arona, de este 

término, de cabida de 42 áreas, 91 centiáreas; 
que linda al norte, sur y este con viuda de Ma
nuel Recacho y oeste con Antonia Sancho.

Un campo, sito en la partida de Quiñones, de 
este término, de cabida de 28 áreas, 60 cen
tiáreas; que linda al norte con Manuel Roy, sur 
acequia vieja, este Justo Cascajares y oeste con 
río Mediano.

Y como quiera que los deudores referidos no 
residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado a la Delegación de Hacienda 
el lugar de su residencia o la persona que ha 
de representarles, se les notifica el embargo por 
medio de la presente, que se remite a la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pue
da acordar su inserción en el Bo l e t ín  Of  g ia l , 
se-ún dispone el art. 142 do la Instrucción de 
26 de abril de 1900, y se les requiere para que 
en término de 3 " día presenten en esta Oficina 
los títulos de propiedad de los bienes embarga
dos, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

En La Almunia, a 23 de mayo de 1925. — El 
Recaudador, Fernando Moltó."

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Núm. 2 842.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Borja.
D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido;
Hago saber: Que en la pieza de responsabili

dad civil dimanante del sumario que se instru
yo en este Juzgado con el número 36 del año 
1923, sobro homicidio, contra Bernardino Mar-

1. Campo regadío en el Molino, de 4 áreas 
13 cenháreas; linda norte Constancio Modrego’ 
sur Rio, mediodía, Simón Lafuente y poniente 
Joaquina Otal; tasado en cuatrocientas pesetas.

2; Otro campo, antes viña, en el Roble, de 
42 areas, 90 centiáreas; que confronta al norte 
Barranco, sur Simón Lapuente, mediodía Justo 
Marín y poniente Anselmo Pérez; tasado en cien 
pesetas.

3. Campo secano en Vallunquera, de 42 
areas, 90 centiáreas; confronta al norte con 
francisco Marquina, sur Celedonio Marco, me
diodía Francisco Marquina y poniente Tomás 
Royo; valorado en noventa pesetas.

4. Campo secano en el Cambrón, de 92 
áreas 40 centiáreas; confronta al norte camino 
sur el mismo, mediodía Manuel Neila y ponien
te el mismo; tasado en cien pesetas.
, 5. Campo secano en Vallunquera, de 85 
areas, 80 centiáreas; confronta norte, saliente y 
mediodía con José Horno y poniente Melchor 
Royo; tasado en doscientas pesetas.

6. Campo secano en igual partida, de 64 
áreas, 3o centiáreas; confronta norte y mediodía 
i áblo Cardiel, saliente Vicente Marco y ponien
te V ícente Marquina; tasado en ciento cincuenta 
pesetas,

7. Campo secano en las Carritas, de 42 áreas, 
K) centiáreas; que confronta norte y poniente 
Camino, saliente José Gómez, mediodía Grego
rio Arino; tasado en ochenta pesetas.

8. Campo secano en Cobacho, de 42 áreas 
90 centiáreas; confronta norte María Caballero’ 
saliente Barranco, mediodía Camino, poniente 
benda; tasado en doscientas diez pesetas.

9. Campo secano en San Cristóbal, de cabida 
1 hectárea, 71 áreas, 60 centiáreas; linda norte 
con Hermita de San Cristóbal, sur Senda, me
diodía Pedro Termes y poniente Camino; tasado 
en ochocientas pesetas.

10. Campo secano Parral, de 2 áreas, 36 cen- 
tiareas; linda norte Camino, sur Sarda, mediodía 
Camino y poniente Antonio Marquina; tasado 
en doscientas poseías.

. II. Bodega vinaria en San José, de superfi
cie ignorada; confronta derecha entrando Lam- 
berta Modrego y espalda monte; tasada en tres
cientas pesetas.

12. Casa en el Cortijo, sin número, de dos 
pisos y el firme con corral, de extensión igno
rada; confronta derecha Francisco Marquina, 
izquierda Virgen del Cortijo y espalda Camino; 
tasada en cuatro mil pesetas.

13. (lampo secano en Matalacambra, de 42 
areas, 90 centiáreas; confronta norte Corral del 
mismo, saliente Monte, mediodía y poniente 
F rancisco Pérez; tasado en trescientas pesetas.

14. Corral de encerrar ganado en Matala
cambra, con su cubierto, de extensión ignorada; 
linda derecha entrando con Francisco Pérez’ 
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izquierda Santiago Marquina y espalda Monte; 
tasado en quinientas pesetas.

15. Campo regadío en el barranco de la \ ir- 
gen de 14 áreas, 30 centiáreas; linda norte Mar
tín Modrego, sur Mateo Lasheras, este Rio y 
oeste José Pérez; tasado en ciento cincuenta pe 
sets S •

16 Cuarta parte de era con pajar en la Vir
gen- confronta derecha entrando con la ermita 
de ía Virgen, izquierda Lorenso Pasamar y es
palda con barranco de la Virgen; tasado en 
trescientas pesetas.

En cuyo expediente se ha acordado, en pío- 
videncia de hoy, sacar a primera subasta, por 
el precio de tasación, las fincas deslindadas, la 
que tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, el día quince de julio próximo, a las 
once de su mañana; bajo las condiciones si
guientes: .

1 .a Para tomar parte en la subasta, los licr 
tadóres deben consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán tomar parte en la 
su bfl s tu2 .a Ño se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de tasación.

3 .a Que será de cuenta del rematante el su
plir la falta de títulos. .

Dado en Borja, a diez de jumo de mil nove
cientos veinticinco.—Antonio Bruyel.

Núru. 2.817.
Borja.

D. Antonio Bruyel Martínez, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido; , .
Hago saber: Que en la pieza de responsabi i 

dad civil dimanante del sumario que se instruyo 
en este Juzgado con el número 33 de 1923, sobre 
cohecho, contra Generoso Marco Martínez pai a 
asegurar las responsabilidades civiles de dicia 
causa, se sacan a la venta las siguientes fincas, 
sitas ¿n la villa do Mallén y su termino mum-

Un edificio Teatro, Pérez Galdós, sito en 
la Calle de las Herrerías, señalado con el nume
ro 7 de un piso y de 220 metros de superficie, 
nue linda derecha con calle del mismo nombie, 
izquierda con Teodoro Borao y espa da con 
Andresa Franco; tasado en 35.o00 pesetas. ,

2 o Un Corral, sito en la Calle de San Juan, 
número 23, de un piso, cuya medida superficialse 
ignora; que linda a la derecha con camino, iz
quierda con Agustín Lerín y espalda con An
dresa Franco; tasado en 6.000 pesetas.

3.° Un campo, en la partida Barosa, d - 
áreas, 60 centiáreas; que linda al norte ( 
Cochano; sur, Riego; este herederos de 1 ablo 
Ferrández y al oeste con Aniceto Frauca; tasado 
‘ ‘V^Otro campo, en la misma partida, de 42 
áreas, 90 centiáreas; que linda al norte, 
Cerdán y al este con Manuel Aladrén; tasado en
'^^Otro campo, en igual partida, de 21 áreas ; 
45 centiáreas; que linda al norte con Pedro Dezo, |

Impr e n t a  d f .i. Ho s pic io

al sur con Julia de Sola, al este y oeste con Rie
go de Puentecilla; tasado en 210 pesetas. .

En cuyo expediente se ha acordado, en provi
dencia de hoy, sacar a primera subasta los bie
nes descritos por el precio de tasación, la que 
tendrá lugar en la Sala-Audiencia de este Juzga
do el día diez y seis de julio próximo, bajo la 
condiciones siguientes:

1 a Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por ciento del 
precio de tasación. _u„Qn

2 a No se admitirán posturas que no cubian 
las dos terceras partes del precio por que salen 
a subasta las fincas descritas .nnHP

3 .a Que será de cuenta del deudor suplir ia 
falta de titulación de las tincas subastadas. 

Dado en Borja a trece de jumo de mil novo- 
cientos veinticinco.—Antonio Bruyel. - Juan
Villuendas.

Núm. 3.050.

JUZGADOS MUNICIPALES

Azuara ■
Edicto.

D. Angel Sauz Alegre, Juez municipal de esta
villa de Zuera;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas a D. \ aierc. Ba 
ras Martín, en juicio verbal civil instado_p। r 
Custodio Giner Ballesteros sobre reclamación 
de trescientas noventa y ocho pesetas y cincuen 
ta céntimos, he acordado sacar a la venta e 
blica subasta, por el tipo de tasación, los bienes 
^üii campo, secano, plantado de viña, sito en 

este término’y su partida de Val de A monac.d, 
de cabida una junta, equivalente a treinta > 
co áreas con sesenta y seis centiáreas; c। con
fronta al este con Domingo Latorre, al sur con 
María Plou, oeste con Orencio Magallon } 
te con Nicolás Barreras, con mil cien cepa 
viña: tasado todo ello en seiscientas pesetaSnc.a

Cuyo acto tendrá lugar en a sala Aud^ 
de este Juzgado, sita en la calle May()1’ d |aS 
el día diez y siete de julio próximo y hora d 
diez, bajo las advertencias siguientes:

1 ,a Que los descritos bienes carecen de t

¡ eS?7at0Qlie para tomar parte en la subasta 
I beránlos solicitadores consignar PF®v^mde |a 

en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
tasación y exhibir su cédula personal; y ]0

, 3.a y última. Que no se admitirá pos rtes 
no cubra por lo menos las dos terceras p« 
de la tasación. . d0 mil

1 Dado en Azuara, a veintitrés de jun ¡c¡pal, 
! novecientos veinticinco. - El Juez mui 
i Angel Sauz. ____


